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	BOLETO DE CAMBIO

COBRO DE EXPORTACIÓN

	GERENCIA DE EXTERIOR Y CAMBIOS
	



	BANCO  CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
	MERCADO LIBRE DE CAMBIOS
	FECHA
	Nº DE BOLETO

	GERENCIA DE EXTERIOR Y CAMBIOS
	COMPRA DE CAMBIO A CLIENTES
	     
	

	ENTIDAD:  BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	CÓDIGO DE ENTIDAD: 00029
	C.U.I.T. / C.U.I.L. / D.N.I. (*)

	SOLICITANTE:
	     
	     

	DOMICILIO:
	     
	CÓD. POSTAL
	     
	CÓD. PAÍS ORIGEN (**)
	AR
	F. DE INGRESO(**)
	

	CONCEPTO DE LA OPERACIÓN
	CÓD. CONCEPTO
	Nº DE OFICIALIZACIÓN

	COBRO DE EXPORTACIÓN
	101
	[INGRESE Nº DE P.E. / SI ES MAS DE UNO UTILICE EL ANEXO]

	CÓD. INSTRUMENTO COMPRADO
	CÓD. MONEDA
	IMPORTE (sin centavos)
	TIPO DE CAMBIO

	03
	 FORMDROPDOWN 

	     
	

	PAGADOR(**)
	     

	DOMICILIO
	     
	CÓD. DEL PAÍS
	     

	BANCO PAGADOR DEL EXTERIOR (**) 
	 FORMDROPDOWN 

	CÓD. SWIFT
	 FORMDROPDOWN 


	Detalle del origen de los fondos:

Declaro/ declaramos bajo juramento que las informaciones consignadas son exactas, verdaderas y completas, en los términos previstos en el Régimen Penal Cambiario, del cual tengo/tenemos pleno conocimiento de sus normas y sanciones.

Además declaro/declaramos que esta operación cumple con los requisitos legales que hacen a la licitud y origen de los fondos de la misma (Resol II UIF)

Asimismo declaro/declaramos que me doy/nos damos por notificado/s que esta declaración queda en poder del Banco para ser puesta a disposición de  la  U.I.F.  o  del  B.C.R.A. en caso de requerirlo dichos organismos.

Declaramos también que nuestros ingresos en el mercado local de cambios por ventas de activos externos SI / NO SUPERAN el equivalente de dólares estadounidenses 2.000.000 en el presente mes calendario, en el conjunto de las entidades autorizadas a operar en cambios.

	

	

	
	
	
	

	
	FIRMA
	
	Aclaración y Tipo y Nº de Documento
	

	Certificamos que las firmas que anteceden concuerdan con las registradas en nuestros libros (***)

	
	

	
	

	
	

	
	FECHA
	
	
	FIRMA Y SELLO
	

	
	
	
	
	
	

	(*)
	Cuando se trate de turistas deben registrarse fecha de ingreso al país, código de país de origen y número de pasaporte o documento habilitante para ingresar al país.

	(**)
	Cuando corresponda de acuerdo a la operación solicitada.

	(***)
	Cuando el solicitante no tenga firma registrada en la entidad por tratarse de un particular, la certificación se refiere a que la firma fue puesta en  presencia del funcionario certificante y que se constató su identidad mediante la verificación del documento de identidad.
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